
ANEXO I

PROCEDIMIENTO CÓDIGO DEL
PROCEDIMIENTO DOCUMENTO

DECLARACIÓN DE ESPACIO PRIVADO DE INTERÉS NATURAL MT818B SOLICITUD

  DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE  

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

 HOMBRE  MUJER
SEXO FECHA DE NACIMIENTO

TIPO NOMBRE DE LA VÍA NÚM. BLOQ. PISO PUERTA

PARROQUIA LUGAR

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO 1 TELÉFONO 2 CORREO ELECTRÓNICO

  Y, EN SU REPRESENTACIÓN  (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)  

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

EN CALIDAD DE (CARGO/PUESTO QUE DESEMPEÑA)

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
Todas las notificaciones a las personas interesadas se realizarán sólo por medios electrónicos a través del Sistema de notificación
electrónica de Galicia - Notifica.gal (https://notifica.xunta.gal)
Solo se podrá acceder a la notificación con el certificado electrónico o Chave365.
Se enviarán avisos de puesta a disposición de la notificación en el correo electrónico y/o teléfono móvil facilitados a continuación y que se
podrán cambiar en cualquier momento a través de Notifica.gal:

TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

  NOMBRE DEL ESPACIO PARA EL QUE SE SOLICITA LA DECLARACIÓN  

https://notifica.xunta.gal


ANEXO I 
(continuación)

  DESCRICIÓN SINTÉTICA DO ESPAZO NATURAL:   

  VALORES NATURAIS MAIS SALIENTABLES DO ESPAZO NATURAL (hábitats, f lora, fauna, outros):    



ANEXO I 
(continuación)

DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA

Acreditación de la representación que figure en la solicitud.

Memoria descriptiva segundo el artículo 40 de la Ley 5/2019

El acuerdo del Pleno del ayuntamiento o ayuntamientos correspondientes donde conste el compromiso formal de poner en práctica las
medidas precisas para la conservación de los valores naturales que motivan la declaración

La acreditación de la conformidad de las personas propietarias o titulares de un derecho de uso en el caso de espacios naturales de interés
local y espacios que incluyan terrenos de propiedad privada.

Delimitación cartográfica en archivo en formato SIG con la superficie prevista de la actuación (El cartografiado en formato shapefile de ARCGIS
para ESRI o, alternativamente, ficheros CAD referenciados. El sistema de referencia para toda la cartografía, así como cualquier lista de
coordenadas o base de datos geográfica, deberá estar referida al sistema de coordenadas ETRS89 HUSO 29)

Normas de Gestión y de Conservación con el contenido mínimo según el artículo 64 de la lei 5/2019 e aquellos otros determinados como
mínimos por el artículo 20 de la Lei 42/2007, del 13 de diciembre, para todos los instrumentos de planificación de los espacios naturales
protegidos, con independencia de su denominación.

El procedimiento se iniciará mediante la presentación de la documentación prevista en los artículos 40 y 64 (Artº 39 de la lei 5/2019):

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Responsable del
tratamiento

Xunta de Galicia. Consellería de Medio Ambiente, Territorio e Vivenda.

Finalidades del
tratamiento

Tramitar este procedimiento, verificar los datos y documentos que la persona interesada aporte en su solicitud para comprobar
la exactitud de éstos, llevar a cabo las actuaciones administrativas que se deriven e informar sobre el estado de tramitación.
Así mismo, los datos personales se incluirán en la Carpeta ciudadana de cada persona interesada para facilitar el acceso a la
información, tanto personal como de carácter administrativo.

Legitimación para el
tratamiento

El cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos derivada de una competencia
legalmente atribuída al responsable del tratamiento, así como el cumplimiento de requisitos legales impuestos a dicho
responsable (artículos 6.1., letras c) y e) del RGPD y 8 de la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos
personales y garantía de los derechos digitales). En concreto, la competencia y deberes previstos en los preceptos básicos de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, y el la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso
a la información pública y buen gobierno, así como en la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, en la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las Administracioness Públicas, en la Ley 1/2016, de 18
de enero, de transparencia y buen gobierno, y en la Ley 4/2019, de 17 de julio, de Administración Digital de Galicia.

Destinatarios de los
datos

Las administracines públicas en el ejercicio de sus competencias.
La Dirección General de Política Financiera, Tesoro y Fondos Europeos de la Consellería de Facenda con la finalidad de
realizar la gestión, seguimiento, información, control, coordi​nación y estudio de la ejecución y evaluación de los programas
operativos de los fondos procedentes de la Unión Europa en su condición de Organismo Intermedios de los programas
operativos en virtud de las funcioness atribuídas por la Autoridad de Gestión de los programas operativos según lo dispuesto
en los artículos 125, apartado 2, artítulo 140, apartados 3 a 5, y anexo XIII, apartado 3, del Reglamento (UE) nº 1303/2013 y sus
disposiciones de desarrollo.

Ejercicio de derechos

Las personas interesadas podrán solicitar el acceso, rectificación, oposición, limitación, portabilidad y supresión de sus datos
o retirar, en su caso, el consentimiento otorgado a través de la sede electrónica de la Xunta de Galicia o en los lugares y
registros establecidos en la normativa reguladora del procedimiento administrativo común, según se recoge en
(https://www.xunta.gal/exercicio-de-dereitos)

Contacto con la
persona delegada de
protección de datos y
más información

(https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos)

https://www.xunta.gal/exercicio-de-dereitos
https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos


ANEXO I 
(continuación)

LEGISLACIÓN APLICABLE
Ley 5/2019, do 2 de agosto, do patrimonio natural y de la biodiversidad de Galicia.

Ley 47/2007, do 13 de decembro, de patrimonio natural y de la biodiversidad.

Orden de 9 de junio de 2016 por la que se adaptan e incorporan a la sede electrónica de la Xunta de Galicia los procedimientos administrativos
de plazo abierto de la Consellería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

  F IRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE  

LUGAR Y FECHA

, de de

Jefatura Territorial de la Consellería de Medio Ambiente, Territorio y Vivienda de


